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RESUMEN 

Las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC) están cambiando las formas de 
trabajo en los sectores público y privado.  Su uso en 
el área pública se ha denominado Gobierno 
Electrónico (GE), el cual vuelve relevante los 
conceptos de eficiencia, eficacia, la atención al 
ciudadano y la legitimidad en su proceso de 
modernización. En el sistema de salud pública, las 
tecnologías han modificado las formas de prestar 
servicios a través de la implementación de políticas 
públicas digitales que involucran el derecho a la 
salud. Un ejemplo de ello es la creación de los 
programas de telemedicina a nivel nacional. Esta 
investigación se desarrolló para conocer y analizar 
el origen, desarrollo y resultados del Programa de 
Telemedicina en el Estado de Oaxaca en el periodo 
2004-2016, mediante fuentes documentales 
disponibles en Internet, así como por medio de 
entrevistas a informantes clave de la Coordinación 
General de Telemedicina (CGT), con el fin de 
argumentar si se considera modernización de los 
servicios a distancia o acceso al derecho a la salud.  
     

Artículo enviado el 8 de marzo, 2019. 

 
Palabras Claves: 

Gobierno Electrónico, modernización, política pública, 
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Nota Editorial:  
El presente artículo está relacionado con una previa publicación 
del mismo autor (1), ambos correspondientes a su tesis de 
maestría titulada ñe-salud en Oaxaca: resultados del Programa 
Estatal de Telemedicina (2004-2016): ¿Modernización de los 
servicios o acceso al derecho de la salud?ò (Ver área de 
referencias). El artículo anterior (2016) (1) incluyó estudios 
preliminares antes de su titulación y el presente artículo contiene 
los resultados de su trabajo finalizado. 
(1) Roselia Lulú Martínez López.  Desarrollo del programa estatal 
de telemedicina en el estado de Oaxaca (2004-2015). RECAI 
Revista de Estudios en Contaduría, Administración e Informática.  
Año 5. No.12, 30-52 (Enero ï Abril, 2016).; ISSN: 2007-5278 

ABSTRACT 

Information and Communication Technology (ICT) is 
changing the ways public and private sectors work.  
The use of ICT in the public area has been called 
Electronic Government (EG). Through its process of 
modernization, it makes the concepts of efficiency, 
effectiveness, attention to the citizen and legitimacy 
relevant. Technology has modified the ways of 
providing services in the public health system 
through the implementation of digital public policies 
that involve the right of access to healthcare. An 
example of this has been the creation of 
telemedicine services at a national level. 

This research was developed to understand and 
analyze the origin, development and results of the 
telemedicine program in the state of Oaxaca 
between 2004-2016. This was done through 
documentary sources available on the Internet as 
well as through interviews with key personnel from 
the General Coordination of Telemedicine (CGT). 
The purpose is to argue whether it is modernization 
of remote health services or the right of access to 
healthcare. 

 

INTRODUCCIÓN 

En diferentes áreas del ámbito privado y público las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación 
(TIC) han servido de apoyo para volver los procesos 
más eficientes, eficaces y ofrecer una mejor 
atención a los usuarios. En la administración 
pública, se han presentado por medio de la creación 
y ejecución de políticas públicas digitales en 
servicios de educación, salud, seguridad pública, 
administración, entre otras, incorporado hardware, 
software, redes e Internet a sus actividades. Esta 
nueva forma de gestión pública se ha denominado 
Gobierno Electrónico (GE).  
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La gestión de la salud ha presentado diversas 
modificaciones desde tiempos remotos hasta 
encontrarse hoy en día con el avance de las 
tecnologías disruptivas. Algunos de estos cambios 
se han dado en la provisión de asistencia sanitaria a 
distancia, conocido como telemedicina desde el 
siglo XX (Gertrudiz, 2013), aunque incluso han 
aparecido nuevos términos para este concepto, 
producto de los avances tecnológicos en la 
medicina. 

Conforme se presentan tales transformaciones, los 
gobiernos crean políticas públicas vinculadas a las 
TIC. Algunos entregan resultados satisfactorios para 
la sociedad, otros lo contrario, pues estos dependen 
de los contextos en el que se desarrollan, tales 
como de factores políticos, económicos, 
tecnológicos, entre otros. Y, cuando los resultados 
de las políticas públicas no son los esperados por 
los ciudadanos, pueden surgir problemáticas en la 
sociedad. Cabrero (1997), señala que la 
incredibilidad de los ciudadanos hacia el Gobierno 
es una de las dificultades a resolver en el tema de la 
modernización. 

Giménez (1995, p.36) expresa que para los políticos 
y tecn·cratas la noci·n de ñmodernizaci·n = 
progreso = mayor productividad y competitividad = 
homologación con los países desarrollados = más 
oportunidades para todos, etc.ò Al igual Contreras 
(2014, p.66) asocia el concepto de modernización 
con ñmejora, progreso y desarrolloò.  

Por su lado, Castelazo (2009), plantea que la 
modernización implica promover políticas por parte 
de los gobiernos que beneficien a quienes más lo 
necesitan y buscar las maneras de encontrar las 
mejores alternativas de solución a los problemas 
presentes en la sociedad.   

La salud se ha vuelto un tema teóricamente 
relevante en las agendas del gobierno. Esta como 
servicio se encuentra en el componente e-servicios 
de Gobierno Electrónico (Gil-García, Mariscal y 

Ramírez-Hernández, 2008). Los gobiernos presumen 
crear políticas en beneficio de los ciudadanos, un 
ejemplo de ello son las políticas públicas de e-salud 
de las cuales se deriva la telemedicina convertida en 
programas públicos. Además, se ha convertido en 
un derecho universal.  

El derecho a la salud implica que el gobierno debe 
otorgar todas las facilidades, servicios, bienes y 
condiciones necesarias para que los ciudadanos 
tengan un servicio de calidad y de manera oportuna 
para conseguir el máximo nivel de salud (Prosalus y 

Cruz Roja Española, 2014). 

En el artículo 25 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, se establece que ñtoda persona 
tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le 

asegure, así como a su familia, la salud y el 
bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, 
la asistencia m®dica [é]ò (Prosalus y Cruz Roja Española, 

2014, p.10), como parte del derecho humano a la 
salud. Asimismo, se encuentra protegido, 
reconocido y definido por el artículo 12 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (PIDESC) (Montiel, 2004). En este artículo 
se señala el derecho al máximo nivel de salud 
posible y: ñEstablece la obligación de adoptar 
medidas para reducir la mortinatalidad y la 
mortalidad infantil; asegurar el desarrollo sano de 
los niños; mejorar la higiene del trabajo y del medio 
ambiente; prevenir y tratar enfermedades 
epidémicas, endémicas y profesionales, así como 
asegurar la asistencia m®dica a todosò (Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, 2012, p. 9).  

En México, en el párrafo cuarto del artículo 4° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se garantiza el derecho a la salud para 
todos los individuos y se define lo siguiente:  

ñToda persona tiene derecho a la protecci·n de la 
salud. La ley definirá las bases y modalidades para 
el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la federación y entidades 
federativas en materia de salubridad general, 
conforme a lo que dispone la fracción XVI del 
art²culo 73 de esta constituci·nò. (Diario Oficial de la 

Federación, 1917). Sin embargo, Gómez, et al. (2011) 
asegura que no todos los mexicanos han podido 
ejercer de manera concreta este derecho. Dichas 
afirmaciones se reducen a voluntades o deseos 
plasmados en papel.  

En lo que concierne a los programas de 
telemedicina a nivel nacional, en México se cuenta 
con el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica 
(CENETEC) en Salud; un órgano desconcentrado 
de la Secretaría de Salud que se enfoca en cuatro 
áreas: evaluación de tecnologías en salud, gestión 
de equipo médico, telesalud y guías de práctica 
clínica (CENETEC, 2016). 

En fin, la iniciativa por investigar el Programa de 
Telemedicina en el Estado de Oaxaca surgió 
después de conocer la teoría acerca del GE y sus 
avances hoy en día en las actividades del gobierno 
por medio del uso de las TIC. Por tal razón, se dio la 
inquietud de estudiar uno de los servicios públicos 
que incluyen las TIC. De los diferentes sectores se 
eligió el sector sanitario, pues, la salud es un tema 
destacado por los gobiernos a nivel mundial y se 
evidencia en las políticas públicas de salud, además 
de ser un derecho del ciudadano.  

Se tiene conocimiento que los programas de 
gobierno se implementan como parte de una política 
pública, pero en el caso de Oaxaca, el de 
telemedicina se conoce limitadamente su origen, 
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desarrollo y resultados en los dos periodos de 
gobierno 2004-2010 y 2010-2016 en el que ha 
permanecido, así como los beneficios que ha traído 
a la sociedad. Se interesa conocer dicha situación 
para comprender el fin por el que se ha 
implementado, si se ha hecho con objeto de 
modernizar los servicios de salud a distancia o para 
dar acceso al derecho a la salud a los habitantes. 

En este caso, el objetivo de esta investigación es 
exponer los resultados del programa de 
telemedicina en el estado de Oaxaca, México como 
política pública de salud. 

Este trabajo se divide en tres apartados, el primero 
contempla la metodología seguida para conseguir 
los resultados aquí expuestos; el segundo, los 
hallazgos de la investigación divididos por 
administraciones de gobierno 2004-2010 y 2010-
2016 y el último la discusión y las conclusiones. 

 

MATERIAL Y MÉTODOS 

El alcance de esta investigación es de tipo 
exploratorio. Este se lleva a cabo cuando el objetivo 
es explorar un tema o problema de investigación 
que ha sido poco estudiado, del cual se tienen 
muchas incertidumbres o no se ha abordado con 
anterioridad (Cortés e Iglesias, 2004), tal es el caso del 
Programa de Telemedicina en Oaxaca que no ha 
sido estudiado desde el ámbito de las políticas 
públicas.  

En este trabajo se han utilizado dos tipos de diseño 
presentados por Salgado (2007). Al indagar sobre el 
origen, desarrollo y resultados del Programa en el 
periodo 2004-2016 en diferentes fuentes de 
información incluyendo publicaciones en Internet, la 
Plataforma Nacional de Transparencia, como 
investigaciones realizadas en la Coordinación 
General de Telemedicina de Oaxaca se utiliza el 
diseño narrativo de investigación y,  el diseño 
fenomenológico al obtener las opiniones y 
experiencias de los informantes clave entrevistados, 
quienes tienen una relación directa o indirecta con el 
Programa de Telemedicina 

En relación a la selección de unidad de muestreo, 
para Palella y Martins (2006), una población es el 
conjunto de unidades de las que se va a obtener 
información y sobre las que se va a crear una 
conclusión. Pueden ser personas, hogares, 
empresas, etc. El investigador decide si elige la 
totalidad de la población, o elige un número 
determinado de unidades de la población conocido 
como muestra [é]. Esta puede extraerse mediante 
dos procedimientos: probabilístico y no 
probabilístico. Dentro de la última se clasifica la no 
probabilística intencional en la que el investigador 
determina con anticipación los criterios para 

seleccionar la unidad de análisis. Por tanto, se eligió 
este tipo de muestra. 

Con el objetivo de conseguir información precisa y 
de primera mano se acudió a la CGT por ser una 
institución que concentra información relacionada 
con el programa, y se entrevistó a los siguientes 
informantes clave: el Coordinador General de 
Telemedicina, Dr. Gabriel Sainz Coronado; el 
médico internista, Dr. José Cruz Bautista; y el 
responsable del Departamento de Tele-
comunicaciones e Informática, Ing. Braulio Andrés 
Hernández. Los instrumentos empleados durante el 
desarrollo de la investigación fueron la recolección 
de documentos y entrevistas semiestructuradas de 
tipo cualitativo. 

Mertens (2010) citado por Hernández, Fernández y 
Baptista (2014), señala dos tipos de preguntas 
abiertas para entrevistas semiestructuradas: las de 
opinión y las de conocimiento. Se hizo uso de los 
dos y fueron grabadas para mejor fidelidad de los 
datos. 

Se realizaron tres visitas para entrevista y solicitud 
de información en la CGT. La primera fue en abril 
del 2015, en la que se entrevistó al Coordinador 
General de Telemedicina y se recibió por parte de él 
unas impresiones que sirvió para escribir lo 
relacionado con el programa correspondiente al 
periodo 2010-2016, así como algunos datos 
referentes al total de telecapacitaciones en el 2009. 

La segunda entrevista se realizó en diciembre del 
2015, en la que se tuvo un diálogo con dos 
informantes clave: el mismo Coordinador y el 
médico internista. Para esta ocasión no se consiguió 
ningún documento en formato digital o físico, 
aunque se aclararon algunas dudas derivadas de la 
primera entrevista. 

Durante este encuentro, se solicitó datos que 
demuestren el ahorro de costos y de tiempo de los 
pacientes que hacen uso del servicio de 
telemedicina, empero, indicó que no tenían datos 
formales acerca de este porque no corresponde a la 
CGT hacer un estudio socioeconómico de los 
pacientes, pero que existe uno que calificó como: 
ñun estudio viejoò (Sainz, G. entrevista personal, 18 de 

diciembre, 2015) el cual no proporcionó. Durante la 
mayor parte del diálogo el Coordinador habló sobre 
el programa correspondiente a la gestión para la 
que estaba en función y muy poco sobre la que 
concierne al 2004-2010. 

Para concluir este proceso y ampliar los resultados 
de la investigación, se procedió a hacer una petición 
en cuanto al Programa de Telemedicina que alude 
al periodo 2004-2016 en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, a través del oficio con número de 
folio: 00440117 el 01 de agosto de 2017. Fue 
respondido por la Coordinadora General de 
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Telemedicina mediante el oficio 24C/0519/2017 pero 
de forma general, con escasa explicación. 

Incluso, con el fin de recabar datos faltantes y 
conocer los resultados al concluir la gestión 2010-
2016, se hizo una tercera visita en agosto del 2017 
en la CGT. Únicamente se consiguió hacer una 
entrevista al responsable del área de 
Telecomunicaciones en Informática de la CGT ya 
que la informante clave con cargo de Coordinadora 
decidió no aceptar la entrevista. Tampoco 
proporcionaron material físico o digital. Dijo que no 
estaba a su disposición. Por tanto, el acceso a la 
información pública relacionada con el Programa de 
Telemedicina fue de difícil acceso en la CGT al igual 
que por Internet.  

Para efectuar el análisis y procesamiento de los 
datos de esta investigación, se realizó con base en 
Rodríguez, Lorenzo y Herrera (2005), quienes 
afirman que se pueden utilizar gráficos, que no sólo 
permiten presentar los datos, sino advertir vínculos y 
descubrir su estructura profunda, diagramas; los 
cuales son representaciones gráficas o imágenes de 
la relación de los términos usados y las matrices o 
tablas de entrada.  

La información se estructuró en dos periodos de 
gobierno 2004-2010 y 2010-2016 para identificar las 
diferencias, ya que los cambios de gobierno afectan 
el seguimiento de las políticas públicas y se 
presentó por títulos y subtítulos apoyados de tablas, 
imágenes y gráficas. 

Las intervenciones de los informantes clave se 
encuentran redactadas en primera y tercera 
persona. Cuando está en primera persona, las 
oraciones están escritas entre comillas si son menos 
de 40 palabras de acuerdo con los lineamientos del 
formato American Psychological Association (sexta 
edición) y sin comillas cuando supera dicho número. 
Y, en tercera persona cuando se sintetizan las 
palabras dichas por los entrevistados. 

RESULTADOS 

Para empezar a escribir los resultados del Programa 
de Telemedicina en Oaxaca, es importante señalar 
los dos Planes Estatales de Gobierno, que aluden al 
primer y segundo sexenio.  En el Plan de Desarrollo 
Sustentable (PDS) 2004-2010, su objetivo principal 
consistió en lograr la cobertura total del sistema 
estatal de salud, para la prevención de 
enfermedades fortaleciendo la medicina 
especializada a distancia por medio de la 
telemedicina (Gobierno Constitucional del Estado de 
Oaxaca, 2004).  Por su parte, en el Plan de 
Desarrollo de Oaxaca (PED) 2011-2016, tuvo como 
fin diseñar programas y políticas públicas dirigidas a 
prevenir y eliminar enfermedades en los habitantes 
del Estado, enfatizando en el derecho a la salud 

remarcado en el artículo 4° de la Constitución 
Política Mexicana (Gobierno Constitucional del Estado de 

Oaxaca, 2011). En este último no se señala el 
Programa de Telemedicina como medio para 
coadyuvar en la erradicación y prevención de 
enfermedades más frecuentes en el Estado como se 
hizo en el PDS.  

Pichardo (2004), en su principio del derecho a un 
buen Gobierno afirma que los gobiernos requieren 
confirmar su legitimidad a través de un trabajo que 
satisfaga a los ciudadanos. En este sentido el 
proveer servicios públicos más rápidos y 
económicos es de gran importancia. Así que, el 
hecho de haber implementado el Programa de 
Telemedicina se vincula con este concepto.  

Programa de telemedicina en el periodo de 
Gobierno 2004-2010 

Con base en la investigación realizada, se encontró 
que el programa tiene sus antecedentes en un 
proyecto de telemedicina de la Fundación Anáhuac 
que comenzó en el 2004, el cual inició con dos 
unidades móviles que abarcaban la región mixteca. 
Los especialistas realizaban las teleconsultas desde 
el Municipio de Acapulco de Juárez del Estado de 
Guerrero. Tiempo después, el Gobernador Ulises 
Ruiz (2004-2010) dio financiamiento a la Fundación 
Anáhuac para la ampliación de otras dos unidades 
móviles en la misma región. Posteriormente, la 
fundación solicita más financiamiento al Gobierno 
del Estado para la adquisición de un mayor número 
de unidades móviles, pero la petición fue negada y a 
ra²z de esto se crea el Programa ñUnidades M·viles 
para el Desarrollo (UMDËs)ò (2005-2006), con un 
total de 65 unidades móviles (Figura 1) (Hernández, B. 

entrevista personal, 02 de agosto, 2017). 

 

Figura 1. Unidad Móvil (Gobierno del Estado de Oaxaca s.f.). 

El programa ñpertenec²a al Gobierno del Estado, no 
a la Secretar²a de Saludò (Sainz, G. entrevista 
personal, 07 de abril, 2015) y las UMD´s fue uno de 
los programas con mayor presupuesto durante la 
gestión 2004-2010 (Proceso, 2009). 
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El programa de las UMD´s pretendía acercar 
diferentes servicios a las comunidades de alta y muy 
alta marginación y áreas urbano-marginales del 
Estado, en coordinación con instituciones públicas y 
la sociedad civil, a través de un paquete de servicios 
de apoyo, orientación y capacitación que integraba 
servicios médicos, asistencia jurídica, desarrollo 
humano, orientación y capacitación productiva 
(Gobierno del Estado de Oaxaca, s.f.).  La atención 
médica se otorgaba por personal de la Secretaría de 
Salud de Oaxaca (Gobierno del Estado de Oaxaca, 2006). 

Durante el desarrollo del programa de las UMD´s, 
surge la propuesta de integración de la telemedicina 
(Gobierno del Estado de Oaxaca, s.f.). De las 65 unidades 
móviles, sólo 18 se destinaron a telemedicina 
(Hernández, B. entrevista personal, 02 de agosto, 2017). 

El objetivo general del programa fue: Elevar el nivel 
y calidad de la atención médica de la especialidad 
en las poblaciones más vulnerables y necesitadas 
del Estado de Oaxaca, coadyuvando en el esfuerzo 
realizado por las unidades móviles para el 
Desarrollo del Gobierno Estatal (Gobierno del Estado de 

Oaxaca, 2006, ñobjetivo generalò). 

Y, sus objetivos específicos:  

1. ñMejorar la capacidad de respuesta m®dica y de salud 
pública de las unidades de salud del primer nivel de 
atenci·nò (Gobierno del Estado de Oaxaca, 2006, ñobjetivos 

espec²ficosò).  

2. ñContribuir a la reducci·n de los gastos realizados por la 
población al disminuir su traslado a unidades de salud 
del segundo nivel de atenci·nò (Gobierno del Estado de 

Oaxaca, 2006, ñobjetivos espec²ficosò). 

3. ñCoadyuvar en la atenci·n de urgencias médicas y de 
salud p¼blica, en el mismo lugar donde se generanò 
(Gobierno del Estado de Oaxaca, 2006, ñobjetivos 

espec²ficosò). 

4. ñDisminuir la mortalidad de las mujeres con la detecci·n 
oportuna del c§ncer cervicouterino y de mamaò 
(Gobierno del Estado de Oaxaca, 2006, ñobjetivos 

espec²ficosò). 

5. ñApoyar y asesorar al personal m®dico y param®dico de 
las Unidades Móviles para el Desarrollo, los Centros de 
Salud y Hospitales Básicos Comunitarios sobre los 
procedimientos especializados para la atención de la 
poblaci·nò (Gobierno del Estado de Oaxaca, 2006, ñobjetivos 

espec²ficosò). 

6. ñContribuir a la capacitaci·n del personal de salud, a 
trav®s de videoconferenciasò (Gobierno del Estado de 

Oaxaca, 2006, ñobjetivos espec²ficosò). 

El segundo y tercero objetivo hacen alusión a la 
eliminación de barreras de tiempo y ahorro de 
costos que se consideran beneficios del Gobierno 
electrónico (Naser y Concha, 2011). 

Además, se planeaba cumplir con cuatro ejes 
estratégicos: atención médica de especialidad, 

educación, promoción a la salud y administración. 
Se clasificaron en paquetes de servicios (Tabla 1).  

En lo que concierne a la infraestructura de 
telemedicina, se diseña una red satelital de tipo 
estrella para llevar a cabo el enlace entre las 
unidades móviles, el Hospital de Especialidades de 
Oaxaca y Hospitales de Referencia (Figura 2).      

 

Figura 2. Red de telemedicina (Gobernador del Estado de 

Oaxaca - 2006). 

Mediante la red de telemedicina se planeaba lograr 
una cobertura de 9 mil 900 localidades dispersas del 
Estado de Oaxaca beneficiaria del paquete de 
servicios, y dar una atención a 2 millones 25 mil 358 
personas (Gobierno del Estado de Oaxaca, s.f.). 

El Gobierno del Estado en su imagen objetivo 
expresaba lo siguiente: ñQueremos que los 
oaxaqueños sean atendidos de manera equitativa y 
oportuna, acercando los servicios de salud a cada 
uno de los habitantes que menos tienenò (Gobierno del 

Estado de Oaxaca, s.f., ñimagen objetivoò). Es relevante 
enfatizar que, al hablar de equidad, se alude al 
principio de igualdad de la modernización que 
refiere a que toda persona tiene el derecho a recibir 
el mismo trato (Pichardo, 2004). 

La propuesta desglosada hasta aquí fue la base 
para incluir la telemedicina al programa de Unidades 
Móviles para el Desarrollo. 

El Coordinador enfatizó que para el año 2007, ñla 
telemedicina no era la principal función de las 
UMDËsò, además, facilitaban los servicios 
mencionados anteriormente. Tampoco pertenecía a 
los Servicios de Salud de Oaxaca (SSO). Declaró 
que ñno era un sistema de telemedicina como talò, 
ñla oficina del gobernador era quien controlaba el 
servicio directamente, no lo hacía ninguna 
secretar²aò (Sainz, G. entrevista personal, 07 de abril, 2015 

citado por Martínez 2016). 

El comentario del Coordinador se asemeja con lo 
que se expone en el peri·dico ñProcesoò, en el cual 
se declara que, el gobernador supervisaba 
directamente los programas sociales (Proceso, 2010). 
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El Coordinador dijo que ñel Programa de 
Telemedicina en el Estado de Oaxaca se creó 
formalmente en el 2008ò, fundando lo que hoy es la 

Coordinación General de Telemedicina en Oaxaca 
(Sainz, G. entrevista personal, 07 de abril, 2015 citado por 

Martínez 2016). 

 

   

Tabla 1. Paquete de servicios para la red estatal de telemedicina. 
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Patología 
prostática 

  

    Patología renal   

    
Problemas 
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(Gobierno del Estado de Oaxaca - 2006). 
 

En el 2008 el programa contaba con los siguientes 
servicios (Sainz, G. entrevista personal, 18 de diciembre, 2015) 
(Figura 3). 

Ginecología y obstetricia, cirugía general, medicina 
interna y pediatría corresponden a las 
especialidades troncales. La primera teleconsulta de 
especialidad que se dio fue de medicina interna 
(Hernández, B. entrevista personal, 02 de agosto, 2017). 

De las diecinueve especialidades de telemedicina 
contempladas por Cáceres-Méndez, Castro-Díaz, 
Gómez-Restrepo y Puyana (2011), el programa 
solamente integró cuatro. 

Una vez finalizada la administración, en los informes 
de gobierno se publica la siguiente información con 
relación al programa (Tabla 2):      

 

Figura 3. Servicios de telemedicina en el 2008 (R. Martínez 

en base a entrevista a Sainz -2015). 
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El primer informe de gobierno (2004-2005) no se 
localizó en la búsqueda realizada en Internet, pero 
tampoco fue relevante ya que aún no se 
implementaba el programa en dicho periodo. El 
segundo (2005-2006), no informa sobre éste. En el 
tercero (2006-2007), se da a conocer que el 
programa operó con 17 unidades móviles que 
atendieron principalmente a 21 Municipios con 

menor índice de desarrollo y llevaron los servicios a 
más de 170 localidades del Estado. Se beneficiaron 
a 6 mil 245 personas con 9 mil 827 servicios 
correspondientes a ultrasonido (57.41%), electro-
cardiografía (22.32%), estudios de laboratorio 
(glucosa, lípidos y triglicéridos) (20.27%) (Figura 4) 
(Gobierno del Estado de Oaxaca, 2007). 

 
     

Tabla 2. Informes de Gobierno 2004-2010 
    

INFORMES DE GOBIERNO 

2004-
2005 

2005-
2006 2006-2007 2007-2008 2008-2009 2009-2010 

 
x 

 
x ¶ 17 unidades 

móviles 

¶ 21 Municipios 

¶ Servicios a más 
de 170 
Localidades 

¶ 6,245 personas 
beneficiadas 
con: 

¶ 9,827 servicios 

 

¶ 15 Unidades 
móviles 

¶ 4,125 
personas 
beneficiadas 

¶ 6,100 
servicios 

 

¶ 15 unidades 
móviles 

¶ 4,476 
personas 
beneficiadas 

¶ 5,819 
servicios 

¶ 17 unidades móviles 

¶ 5,103 servicios 

¶ 5 Hospitales 
comunitarios, 6 
Hospitales generales y 
un nodo central 

¶ 5,103 servicios 

(R. Martínez et al. En base al Gobierno del Estado de Oaxaca - 2007). 

 
Los servicios de la Figura 4 corresponden a los 
estudios de gabinete del paquete de servicios de la 
Tabla 1.     

 

Figura 4. Servicios de telemedicina en el periodo 2006-

2007 (R. Martínez en base al Gobierno del Estado de Oaxaca - 
2007). 

Pero, no se rinde cuentas sobre el porcentaje o la 
cantidad de cada uno de los servicios por 
especialidad concedidos tales como medicina 
interna, ginecología, pediatría, y cirugía. Únicamente 
se menciona que los servicios con más demanda 
fueron ginecología y medicina interna (Gobierno del 

Estado de Oaxaca, 2007). Tampoco se notifica sobre la 
cantidad de servicios sobre diagnóstico oportuno, 

sistema de atención, atenciones, teleeducación y 
teleadministración del paquete de atenciones. 

En la Figura 5 se puede observar la máxima 
cobertura del programa de telemedicina en Oaxaca 
durante el periodo 2006-2007. De los 570 
municipios del Estado únicamente se beneficiaron 
21, es decir, el 4%.  

El cuarto informe de gobierno (2007-2008) notifica 
que se dio 6 mil 100 servicios de atención médica 
de especialidad que otorgaron 15 unidades móviles 
de telemedicina y beneficiaron a 4 mil 126 personas 
del Estado con servicios de ultrasonido, 
interconsultas, estudios de laboratorio y 
electrocardiogramas. Del total de servicios el 91.6% 
lo recibieron las mujeres y el 8.4% lo hombres 
(Gobierno del Estado de Oaxaca, 2008). 

En el quinto informe de gobierno (2008-2009), se da 
a conocer que 15 unidades móviles equipadas con 
telemedicina benefician a 4 mil 476 personas, con 5 
mil 819 servicios, incluyendo ultrasonidos, inter-
consultas, estudios de laboratorio y electro-
cardiogramas (Gobierno del Estado de Oaxaca, 2009). 

La demanda de los servicios de telemedicina estuvo 
orientada al área de gineco-obstetricia. Se atendió a 
más mujeres que hombres. De cada diez personas, 
nueve fueron mujeres (Gobierno del Estado de Oaxaca, 

2009). 
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Figura 5. Cobertura de servicios de telemedicina en el 

periodo 2006-2007 (R. Martínez en base al Gobierno del 
Estado de Oaxaca -2007). 

Dicho informe es similar al tercero y al cuarto, da 
resultados sobre los mismos servicios: ultrasonido, 
electrocardiograma, estudios de laboratorio, 
interconsultas, aunque en el tercero no se señala 
esta última. Se desconoce el tipo y el número de 
interconsultas que se dieron. No obstante, se ofreció 
menos servicios que en el periodo 2006-2008 y se 
benefició a una menor cantidad de personas que en 
el periodo 2006-2007. Además, se demuestra que 
hay un decremento de tres unidades móviles.  

Por su parte, en el sexto informe de gobierno (2009-
2010), se informa sobre el número de servicios de 
atención médica de especialidad prestados por las 
UMDôs por regi·n durante el periodo 2005-2010 
(Figura 6). 

 

Figura 6. Servicios de telemedicina en el periodo 2005-

2010 (R. Martínez en base al Gobierno del Estado de Oaxaca - 
2010). 

El último de informe de gobierno 2009-2010, señala 
la cantidad de servicios de atención médica de 
especialidad (Programa de Telemedicina) prestados 
por las UMD´s durante el periodo 2005-2010 en el 
Estado. Durante la gestión 2004-2010, hubo un total 
de 5 mil 103 servicios de telemedicina en las ocho 
regiones (Gobierno del Estado de Oaxaca, 2009). Pero, no 
se informa sobre la cantidad de personas atendidas 
en este último año de administración ni en el 
transcurso de la gestión. Tampoco contempla las 
atenciones por el resto de los nodos de la red de 
telemedicina, únicamente unidades móviles, ni otros 
servicios del programa. El informe es breve y no se 
percibe si se logró la cobertura planeada de 2 

millones 25 mil 358 personas. Empero, con los 
resultados encontrados, se puede afirmar que no se 
consiguió. La máxima cobertura del Programa de 
Telemedicina en la gestión 2004-2010 fue de 6 mil 
245 personas. 

De acuerdo con lo expuesto, sigue presente la falta 
de resultados precisos para cuestiones de 
transparencia y rendición de cuentas.  En la única 
documentación impresa que se consiguió en la 
CGT, se muestra el número de personas atendidas 
en el periodo 2007-2010 (Figura 7). 

El Coordinador indicó que estos datos se obtuvieron 
de libretas de los médicos u otros papeles. No los 
considera confiables (Sainz, G. entrevista personal, 18 de 

diciembre, 2016). 

En la Figura 7, se observa que se atendieron 795 
personas en año 2010, sin embargo, en el último 
informe de gobierno no da estos datos. 

Como es evidente, la información que se publica en 
los informes de gobierno no es suficiente para 
cuestiones de transparencia y rendición de cuentas. 

 

Figura 7. Personas atendidas por teleconsulta en el 

periodo 2007-2010. (Registro Clínico de Información: de los 
Servicios de Salud de Oaxaca -2015) (http://187.237.125.103). 

El Coordinador manifestó que durante la gestión 
2004-2010, no se registraba información con 
respecto al programa. Expresó que ñse otorgaba 
atención médica, pero nadie lo reportaba, no tenían 
la obligaci·n de hacerloò. Los registros se 
encontraban en papel e incompletos (Sainz, G. 
entrevista personal, 18 de diciembre, 2016). 
También agregó que no hay datos para analizar en 
dicha administración (Sainz, G. entrevista personal, 07 de 

abril, 2015). Lo anterior lo enunció así: ñel problema 
que tenía antes telemedicina es que no se 
registraba nada, se daba la atención y nada más, se 
daba, pero nadie lo reportaba, no tenían la 
obligaci·n de reportarò (Sainz, G. entrevista personal, 07 de 

abril, 2015). 
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Lo anterior se asemeja con la información obtenida 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 
en el que, se explica que del año 2009 hacía atrás, 
hay cero registros acerca del Programa de 
Telemedicina (Plataforma Nacional de Transparencia, 2017). 

Por su parte, en el peri·dico ñProcesoò, se relata 
que el Gobernador de la gestión 2004-2010, hizo 
uso de los programas sociales con fines políticos 
electorales, en apoyo a un nuevo aspirante del 
Partido Revolucionario Institucional (PRI) (Proceso, 

2010). 

Se afirma que desde su gobierno se dirigía a 
diferentes grupos de personas conocidos como 
ñbrigadistasò, ñcomandosò, ñh®roesò o ñmisionerosò, 
para dirigir los programas sociales. Entre los 
equipos que más destaca, es el de las UMD´s, 
capacitados especialmente para manipular el voto. 
Según el exsecretario de Salud, lucraban con los 
que menos recursos tienen (Proceso, 2010).  

De igual manera, se menciona que las personas de 
las comunidades que recibieron los servicios de las 
UMD´s fueron manipuladas al creer que el gobierno 
ofrecía los servicios como un acto de generosidad, 
en cambio, se hacía con el objetivo de obtener votos 
en beneficio de su partido político. El Gobernador no 
informaba sobre la cantidad de recursos asignados 
para las obras sociales, dentro de estas, el de las 
UMD´s (Proceso, 2009). 

Retomando uno de los objetivos planeados en la 
propuesta del Programa de Telemedicina en el que 
destacan términos de igualdad y atención a los más 
vulnerables, resultan incongruentes sus acciones. 
Aquí se puede enmarcar una falta al principio de la 
modernización relacionado con el interés público o 
general en el que se plantea que el objetivo principal 
del Estado y/o la Administración pública consiste en 
conseguir el mayor beneficio para el mayor número 
de ciudadanos a los que sirve. Esto significa que no 
se deben anteponer los intereses particulares de 
ningún grupo social a los de la mayor parte de la 
población (Pichardo, 2004).  

También cabe recalcar que la transparencia como 
principio y característica de un Estado modernizado 
no se ejecutó como se establece. Este contempla un 
mayor acceso público, las obligaciones del gobierno 
para argumentar sus decisiones que se van a tomar 
o que ya se han hecho, mayor apertura al acceso de 
los archivos públicos, y debates públicos de los 
asuntos que competen al interés nacional (Pichardo, 

2004).  

El acceso a la información pública con respecto al 
programa durante esta gestión ha sido muy 
restringido. Se desconoce a profundidad sus 
resultados. Falta la apertura de acceso a los 
archivos públicos. No hay igualdad de acceso a la 
información, el cual es uno de los beneficios que 

promete el Gobierno Electrónico (Naser y Concha, 2011). 
Hay descontrol y poca documentación de archivos. 
Se desconoce qué pasó con el resto, si se perdió, 
está guardada en algún sitio por funcionarios 
públicos que dirigía el partido del PRI, o no se 
permite acceder a este tipo de archivos. El gobierno 
no dio información suficiente sobre sus acciones y 
resultados del Programa de Telemedicina, a pesar 
la existencia del CENETEC-salud, el cual se creó en 
el 2004 con el fin de tener información ordenada, 
objetiva y que demuestre la gestión y el uso 
apropiado de las tecnologías para la salud que 
contribuya en la eficiencia de los recursos (CENETEC, 

2015). 

Inclusive, se puede hacer notar que no se realizó 
ningún tipo de evaluación para programas de 
Telemedicina: de impacto, tecnológica, económica y 
de desempeño (Rentería, 2014), tampoco evaluaciones 
de política pública: de resultados, de eficiencia, de 
impacto, de satisfacción de las necesidades de la 
comunidad (Universidad de Antioquia, 2008). Las 
evidencias demuestran que no se lograron los 
objetivos. En consecuencia, el acceso al derecho a 
la salud y la modernización de los servicios en esta 
administración fue un fracaso por haber utilizado el 
programa con fines político electoral. Se considera 
una violación al derecho a la salud. Realmente no 
se implementó para modernizar los servicios de 
salud a distancia, sino para beneficiar a unos 
cuantos. 

Programa de telemedicina en el periodo de 
Gobierno 2010-2016 

Una vez concluida la administración anterior, el 
programa continúo durante la nueva gestión de 
gobierno (2010-2016). Su misión, visión y objetivos 
son los siguientes: 

Misión: Brindar servicios de salud a distancia 
integrales, para disminuir la sobresaturación de los 
Hospitales de Referencia, reducir costos de traslado 
y satisfacer las necesidades y expectativas de la 
población oaxaqueña, con calidez, a través de 
equipos; humano y material, multidisciplinarios, 
certificados y especializados, aplicando medios 
preventivos, educativos, diagnósticos, curativos y de 
rehabilitación, buscando siempre la calidad total 
(Servicios de Salud de Oaxaca, 2015). 

Visión: En el año 2020, ser un hospital virtual sólido, 
con reconocimiento y referencia nacionales e 
internacionales, en donde los usuarios se sientan 
cómodos, cuidados y respetados, pionero de 
modelos; de educación y atención médica a 
distancia, de calidad, éticos, eficaces, eficientes y 
efectivos (Servicios de Salud de Oaxaca, 2015). 

Cabe resaltar que en la misión y visión destacan 
conceptos relacionados al Gobierno Electrónico, al 
derecho a la salud y a la modernización, tales como: 
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reducción de costos, tiempo, eficiencia, eficacia, 
calidad e igualdad en los servicios (Naser y Concha, 

2011; OMS, 2002; Pichardo, 2004; Millán, 2006).  En esta 
sección se conocerá cómo se han presentado tales 
características a lo largo de esta gestión. 

Objetivos 

En el Blog telesaludoaxaca.blogspot.mx (Servicios 
de Salud de Oaxaca, 2012) (Figura 8) se localizaron 

los siguientes objetivos: 

ñPotenciar la red integral de servicios, introduciendo 
los servicios de telemedicina como parte de la 
atenci·n m®dica cotidianaò y ñbrindar sesiones 
clínicas de capacitación, con enfoque preventivo, 
que permita la educación continua y sistemática, en 
igualdad de oportunidades para el desarrollo de 
todos los trabajadores de saludò (Servicios de Salud de 

Oaxaca, 2012). 

 

Figura 8. Blog Telesalud Oaxaca (Servicios de Salud de 

Oaxaca -2012). 

Como se hace notar, el blog contiene el título 
ñtelesaludò y no ñtelemedicinaò como se hace llamar 
el programa y es la CGT quien pública. 

Se preguntó al Coordinador cuál fue el objetivo 
general del programa anterior y de este. Contestó 
que, el objetivo primordial de la gestión fue, rescatar 
el programa para solidificar la red como parte de la 
estrategia del Gobierno Federal, cuyo fin en el área 
de la salud es impulsar la telemedicina, ya que el 
programa estaba por eliminarse al final de la 
administración 2004-2010 y al inicio de la siguiente 
(2010-2016) (Sainz, G. entrevista personal, 18 de diciembre, 

2015 citado por Martínez -2016). Lo dijo así: ñDel gobierno 
anterior no sé [pausa] este [pausa] bueno al 
principio de este era que se solidificará la red, no, el 
programa estaba a punto de desaparecer, al final de 
la administración anterior y al principio de esta lo 
iban a desaparecer, entonces tomaron la decisión 
de no desaparecerlo y el objetivo primordial o el 

primer objetivo era ese no, rescatarlo [...]. Lo único 
que a m² me pidieron fue rescatarloò (Sainz, G. 

entrevista personal, 18 de diciembre, 2015). 

El objetivo que señaló el Coordinador no es el 
mismo que aparece en el blog de telesalud. Y, en 
esta primera entrevista que se realizó, sólo 
proporcionó en papel los objetivos del periodo 2015-
2016 y sus estrategias que son similares a los 
anteriores. 

Objetivo: ñFortificar el programa de promoci·n de la 
salud y la prevención en municipios de alta 
marginación, que permita la educación continua y 
sistemática en igualdad de oportunidades para el 
desarrollo de todos los trabajadores de la saludò 
(Servicios de Salud de Oaxaca, 2015). 

Estrategia: ñBrindar sesiones cl²nicas de 
capacitación, planeadas con enfoque preventivo y 
de valor curricularò (Coordinación General de Telemedicina, 

2015). 

Objetivo: ñFortalecer los servicios de Telesalud, 
para potenciar la red integral de serviciosò (Servicios 

de Salud de Oaxaca, 2015). 

Estrategia: ñIntroducir la telesalud, en municipios 
de alta marginación y en la zona conurbada de la 
ciudad de Oaxaca, como parte de la atención 
m®dica cotidianaò (Servicios de Salud de Oaxaca, 2015). 

Como es evidente, los dos objetivos descritos 
coinciden con los publicados en el portal de la figura 
8, así que aluden al periodo 2015-2016. En tal caso, 
el objetivo general del programa no se muestra en la 
página oficial. 

Servicios de la red estatal de telemedicina 

Ahora se pasa a conocer los servicios que ha 
ofrecido la red de telemedicina de Oaxaca durante 
este periodo de gobierno (Figura 9): 

El Coordinador General de Telemedicina antepone a 
cada uno de estos servicios la palabra ñteleò porque 
se realizan a distancia, excepto el de sub-
especialidades para adultos ya que lo ofrece el 
Hospital de Alta Especialidad de Oaxaca de modo 
presencial. El servicio de cirugía general se trata de 
una teleconsulta, no de una cirugía a distancia o 
robotizada. La especialidad de nutrición se remarca 
con líneas punteadas porque según el Coordinador 
se planeaba implementar en el mes de julio de 
2015. También mencionó que hacía falta la 
subespecialidad para niños (Sainz, G. entrevista personal, 

07 de abril, 2015). 

Aquí nuevamente se hace notar la falta de otras 
especialidades de la telemedicina que señalan 
Cáceres-Méndez, et al. (2011) como cardiología, 
oftalmología, odontología, psiquiatría, dermatología, 
nefrología, entre otras. 
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Figura 9. Servicios ofrecidos por el Programa de Telemedicina desde el 2010 (R. Martínez en base al Gobierno del Estado de 

Oaxaca -2015) 
 

Sólo contemplan cuatro (medicina interna, pediatría, 
ginecología y obstetricia, cirugía general). El resto 
no está incluido en la lista de los autores aludidos 
(radiología e imagen, medicina familiar, psicología, 
subespecialidades para adultos y programa de 
capacitación para la prevención y promoción de la 
salud). Se puede afirmar que aún no se tiene un 
sistema de telemedicina completo que dé atención 
de distintas especialidades a distancia afectando 
con ello el acceso al derecho a la salud de los 
pacientes, ya que la falta de estas implica gastos de 
tiempo, recursos económicos y se alargan las 
distancias al tener que recurrir a otras alternativas 
fuera del lugar donde residen. La Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos (2008) establece que los 
servicios de salud deben estar disponibles y 
accesibles. Siendo así, aquí se percibe la 
indisponibilidad e inaccesibilidad de los servicios de 
telemedicina ya que no se da de modo integral. 

Estructura de la red estatal de telemedicina 

Con base en la información recuperada en la CGT, 
la red de telemedicina se encontraba estructurada 
de la siguiente forma al año 2015 (Tabla 3): 

De los 570 Municipios del Estado, sólo se cubre a 
13 que incluyen:  los Hospitales Comunitarios del 01 
al 08 y del 10 al 11, los Hospitales Generales de 
Pinotepa Nacional, Salina Cruz y la unidad móvil de 
Lóxicha, el resto está ubicado en lugares que no 
pertenecen a Municipios. Aquí nuevamente se 
puede evidenciar la violación a los conceptos de 
accesibilidad y disponibilidad que permiten evaluar 
el respeto al derecho a la salud (OMS, 2002) 

El responsable del Departamento de Tele-
comunicaciones e Informática de la CGT, señaló 
que en el periodo 2010-2016 ya no se contaba con 
18 unidades móviles presentes en la administración 
anterior debido al cambio de gobierno (Hernández, B. 

entrevista personal, 02 de agosto, 2017).  Las unidades 
médicas móviles permanecen en las comunidades 
durante veinte días, y aproximadamente diez días 
tardan en trasladarse de una comunidad a otra. 
Realizan su recorrido durante el año. Recorren la 

Cuenca Cañada y Lóxicha (Sierra Sur) (Sainz, G. 

entrevista personal, abril 07, 2015 citado por R. Martínez -2016). 

Hospitales Generales tienen médicos especialistas, 
pero no otorgan teleconsulta, solo dan tele-
capacitación (Hernández, B. entrevista personal, 02 de 

agosto, 2017). A los Hospitales Comunitarios,  Centros 
de Salud y unidades médicas móviles acuden los 
pacientes que pueden ser atendidos a distancia por 
un médico especialista de la red de telemedicina 
(Sainz, G. entrevista personal, 18 de diciembre, 2015). 

Los Hospitales Comunitarios se comunican con la 
CGT para obtener teleconsultas de las 
especialidades troncales como ginecología, cirugía 
general, medicina interna y pediatría (Hernández, B. 

entrevista personal, 02 de agosto, 2017). 

A los Hospitales de Referencia asisten pacientes 
que por diagnóstico médico no pueden ser 
atendidos en los Hospitales Comunitarios, 
Hospitales Generales, unidades médicas móviles o 
Centros de Salud de la red de telemedicina (Sainz, G. 

entrevista personal, 18 de diciembre, 2015). 

El encargado del Departamento de Tele-
comunicaciones e Informática de la CGT, explicó 
que cuando un paciente requiere atención de 
emergencia y no es posible atenderlo por medio de 
la teleconsulta, se refiere a uno de los Hospitales de 
Referencia como el Hospital Civil de Oaxaca, el 
Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca o 
el Hospital de la Niñez Oaxaqueña. 

Al igual, comunicó que el Hospital Civil de Oaxaca 
debería ser de referencia principal, pero no se ha 
logrado la comunicación directa con este en la red 
de telemedicina para el manejo de pacientes, sólo 
para capacitación, por razones que prefirió omitir por 
el momento. 

Asimismo, indicó que el Hospital de Alta 
Especialidad de Oaxaca es de índole federal y no 
estatal. A pesar de ello, se incluye en el Programa 
de Telemedicina porque a este se referencia a los 
pacientes que requieren ser atendidos de forma 
presencial. No otorga consultas por telemedicina 
(Hernández, B. entrevista personal, 02 de agosto, 2017).  
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Tabla 3. Estructura de la red estatal de telemedicina. 
   

11 Hospitales Comunitarios 
3 Hospitales 
Generales 

2 Unidades 
Médicas 

Móviles tipo III 

2 Centros 
de Salud 

3 Centros de 
Referencia 

Santa Catarina Juquila 
Pinotepa 
Nacional 

Cuenca Cañada 
Unión 

Hidalgo 

Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Oaxaca 
(San Bartolo Coyotepec) 

San Jacinto Tlacotepec 
Puerto 

Escondido 
Lóxicha (sierra sur) 

Colonia 
América 

CAPASITS. 

"La Paz” Teojomulco-Texmelucan Salina Cruz 
  

Hospital de la Niñez 
Oaxaqueña. 

San Miguel Soyaltepec Temascal     

Chalcatongo de Hidalgo     

San Juan Bautista Valle Nacional     

Ixtlán de Juárez     

San Pedro Tapanatepec     

Tamazulapan del Espíritu Santo     

Santos Reyes Nopala     

Nejapa de Madero     

(R. Martínez en base al Gobierno del Estado de Oaxaca -2015). 

Retomando lo anterior dicho, es importante 
preguntarse ¿es útil conservar el Programa de 
Telemedicina en Oaxaca, tomando en cuenta dichas 
cuestiones?, cuando es evidente que los pacientes 
tienen que trasladarse al área urbana para su 
atención, causándole gastos de tiempo y dinero. Los 
servicios teóricamente prestados a distancia aún 
siguen el patrón de asistencia física inmediata, en 
lugar de una atención virtual a distancia. 

La unidad CAPASITS pertenece al Consejo Estatal 
para la Prevención y Control del SIDA (COESIDA) y 
está destinada para dar telecapacitaciones 
(Hernández, B. entrevista personal, 02 de agosto, 2017). 

El Hospital de la Niñez Oaxaqueña se remarca de 
color naranja debido a su incorporación a la red de 
telemedicina a casi a un año de terminar el periodo 
gubernamental, en noviembre de 2015 (Sainz, G. 

entrevista personal, 18 de diciembre, 2015). Este hospital 
recientemente otorgó una teleconsulta. Es virtual, es 
decir, realiza consultas a distancia.  

Se presentó un caso en el que se hizo una conexión 
de interconsulta entre tres unidades médicas: el 
Hospital Comunitario de San Jacinto Tlacotepec, la 
Coordinación General de Telemedicina, y el Hospital 
de la Niñez Oaxaqueña. Para mejor comprensión se 

presenta un esquema (Figura 10) (Hernández, B. 

entrevista personal, 02 de agosto, 2017).  

 

Figura 10. Teleconsulta entre tres unidades médicas (R. 

Martínez en base al Gobierno del Estado de Oaxaca -2017). 

En la Figura 10 se ejemplifica una teleconsulta 
entre tres unidades médicas. En este caso, se trata 
de una joven de 15 años con problemas de 
nutrición. En primera instancia, fue atendida por el 
médico general del Hospital Comunitario San 
Jacinto Tlacotepec. Después, el médico hizo una 
teleconsulta al especialista en pediatría de la CGT 
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para tratar el caso, pero al no resolverse el 
problema de salud, solicitó un especialista en 
nutrición, no obstante, la CGT no cuenta con este 
servicio, por tanto, se enlazó con el nutriólogo del 
Hospital de la Niñez Oaxaqueña y  se llevó a cabo la 
interconsulta por medio de tres enlaces médicos 
(Hernández, B. entrevista personal, 02 de agosto, 2017). Estas 
evidencias demuestran que por primera vez un 
paciente pudo ser atendido desde su comunidad sin 
ir a la zona urbana o ser referenciado. 

El representante del área de TI de la CGT expresó 
que, para el Programa de Telemedicina no se ha 
logrado totalmente una colaboración entre los 
Hospitales de Referencia; por ejemplo: el Hospital 
Civil, los Hospitales Comunitarios y la CGT 
(Hernández, B. entrevista personal, 02 de agosto, 2017). 

Tal situación demuestra que no se ha logrado una 
dimensión de red de Gobierno Electrónico (Serna, 
2000), pues no se ha dado una coordinación entre el 
sector público-público o público-privado que 
beneficie tanto a los pacientes como al sistema de 
salud de Oaxaca. 

El Coordinador de telemedicina dijo que una de las 
expectativas en esta administración es ampliar la 
cobertura de la red de telemedicina en el mes de 
marzo de 2016, con siete hospitales más: el de 
Huatulco, Teotitlán, Sola de Vega, Nochixtlán, Rio 
Grande, Loma Bonita y San Pedro Guamelula (Sainz, 

G. entrevista personal, 18 de diciembre, 2015). 

Del mismo modo, informó mediante la página web 
www.agenciaoaxacamx.com (2015) que para el año 
2016, se pretende ampliar la cobertura de atención 
médica al 100% de los hospitales ubicados en 
comunidades, así como todas las referencias que 
conforman la red de telemedicina, lo cual disminuiría 
la saturación en los hospitales 

Tipos de Telemedicina 

De acuerdo con la clasificación de Ruiz, Zaluaga y 
Trujillo (2007) y, García, Orozco, Sánchez y 
Rodríguez (2016) sobre de los cuatro tipos más 
importantes de telemedicina, el Programa de 
Telemedicina en Oaxaca otorga únicamente: 
teleconsulta y teleeducación (Figura 11) y se carece 
de telemonitoreo y telecirugía. 

Las teleconsultas son de dos tipos: síncrona y 
asíncrona. La primera es la más utilizada (Hernández, 

B. entrevista personal, 02 de agosto, 2017). 

El Programa de Telemedicina en Oaxaca aún es 
incipiente con base en los tipos de telemedicina que 
ofrece. Por ejemplo, todavía no existe un servicio 
que pueda ofrecer una cirugía a distancia, pese a 
los vertiginosos avances de la tecnología hoy en 
día, y a casi medio siglo transcurrido desde que se 

tuvo la idea de aplicar la tecnología robótica a la 
cirugía en 1970 por la NASA (Marescaux, 2013). 
Aunque, los costos de la cirugía robótica a distancia 
son elevados y requieren de personal especializado 
en ambos extremos y una conectividad de alta 
calidad y a prueba de fallos. 

 

Figura 11. Tipos de telemedicina. (R. Martínez en base a 

entrevista a Hernández -2017). 

Tampoco se efectúa la telemonitorización, la 
teleasistencia o el telediagnóstico (Hernández, B. 

entrevista personal, 02 de agosto, 2017).  

En la Tabla 4 se ilustran los nodos que efectúan 
teleconsulta, teleeducación y el que no ofrece 
ningún tipo de servicio de telemedicina. 

Los nodos de la red de telemedicina están divididos 
por consultorios de recepción (Figura 12) y 
consultorios virtuales (Figura 13) para realizar una 
teleconsulta (el equipo de telemedicina para 
consultorios). 

Un consultorio de recepción es aquel donde se 
produce una teleconsulta. En este hay un médico 
general quien enlaza al paciente con el médico 
especialista del nodo central (CGT) (Sainz, G. entrevista 

personal, 18 de diciembre, 2015).  Es decir, es desde 
donde se atiende el paciente. 

Los dispositivos con lo que cuenta son: ñuna 
computadora, equipo de videoconferencia, un 
electrocardiograma (EKG), un equipo de ultrasonido 
(USG), un escáner para papel, una cámara de 
exploraci·n general y una c§mara de fotosò (Sainz, G. 

entrevista personal, 07 de abril, 2015). 
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Tabla 4. Clasificación de nodos por tipo de servicio. 

Teleconsulta  Tele-educación  Ninguno  

Hospitales Comunitarios Hospitales Generales 
Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Oaxaca 

Unidades-médicas móviles CAPASITS  

Centros de Salud   

Hospital de la Niñez Oaxaqueña   

  

(R. Martínez en base a Servicios de Salud de Oaxaca -2015) 

 

Figura 12. CR: Consultorio de Recepción. (R. Martínez en base a 
Servicios de Salud de Oaxaca -2015).    

 

Figura 13. CV: Consultorio de Virtual. (R. Martínez en base 

a Servicios de Salud de Oaxaca -2015). 

Con base en la imagen proporcionada por la CGT, 
sus componentes se asemejan al modelo para 
Hospitales Básicos e Integrales que establece el 
CENETEC (2013) aunque, no muestra otros 
elementos como el software para el manejo de 
imágenes, sistema de Expediente Clínico 
Electrónico, laringoscopio digital, estetoscopio 
digital, otoscopio digital. El Expediente Clínico 

Electrónico no aparece en la imagen, pero el 
Coordinador General de telemedicina durante la 
entrevista señaló que el Departamento de 
Telecomunicaciones e Informática de la CGT 
elaboró un registro clínico electrónico de información 
el cual está regulado por la Norma Oficial Mexicana 
del Registro Clínico Electrónico número 
024SSA32013. Asimismo, indicó que ñse puso en 
uso en junio de 2014, pero aún no se conoce como 
Expediente Clínico Electrónico porque no cuenta 
con los estándares de programación y equipamiento 
necesario debido a la falta de presupuesto para su 
adquisici·nò (Sainz, G. entrevista personal, 18 de diciembre, 

2015). 

En un consultorio virtual los médicos especialistas 
de la CGT consultan a los pacientes quienes han 
sido atendidos previamente por un médico general 
desde un consultorio de recepción. Proceso que se 
conoce como teleconsulta (Cruz, J. entrevista personal, 18 

de diciembre, 2015 citado por Martínez 2016). 

Estos consultorios cuentan con un escritorio, un 
equipo de video conferencia, una computadora y un 
médico especialista (Sainz, G. entrevista personal, 07 de 

abril, 2015 citado por Martínez 2016).  

En la CGT en total hay siete consultorios virtuales 
con el siguiente personal médico: ñdos especialistas 
en medicina interna, un pediatra, un ginecólogo y 
dos psic·logosò (Sainz, G. entrevista personal, 07 de abril, 

2015). 

Este tipo de consultorios de asemeja al modelo para 
Hospitales Generales y de Alta Especialidad que 
propone el CENETEC (2013), pero de igual forma 
que el anterior, le faltan algunos dispositivos. 

El Coordinador sostuvo que durante la 
administración 2010-2016, no se adquirió equipo 
médico ni computacional para la red estatal de 
telemedicina. Se usaron los mismos de la 
administración 2004-2010. Al igual, añadió que no 
hay necesidad de cambiarlos porque aún funcionan 
correctamente (Sainz, G. entrevista personal, 18 de 

diciembre, 2015). 

Por su parte, el responsable del área de 
Telecomunicaciones e Informática de la misma 
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coordinación expuso que los equipos se encuentran 
al final de su vida útil y ya reciben mantenimiento de 
tipo correctivo (Hernández, B. entrevista personal, 02 de 

agosto, 2017). 

Por su lado, el Médico internista de la CGT, 
manifestó que el equipo de videoconferencia 
presenta problemas de audio y video. Dijo que en 
ocasiones no se escucha ñal m®dico o paciente que 
est§ del otro ladoò. Se preguntó sobre la calidad en 
el video y declaró ñla calidad de video tampoco es 
buena, es regular podr²a calificarlo as²ò. Se le hizo 
otra pregunta sobre la frecuencia en que se 
presenta dichos problemas y comentó: 

ñLos problemas de audio son pr§cticamente diarios, 
pero son momentáneos, o sea es un enlace, de 
repente no hay buena recepción, el otro sitio tiene 
que mover digamos el equipo, manipular los cables 
y con eso mejora, no es tanto que no hay cobertura, 

sino que los equipos tienden a ser obsoletosò. (Cruz, 

J. entrevista personal, 18 de diciembre de 2015). 

Lo dicho en líneas anteriores demuestran que, no se 
adquirió nuevo equipamiento para el Programa de 
Telemedicina durante la administración 2010-2016 
para cuestiones de modernización y mejoramiento 
de los servicios de atención a distancia en beneficio 
de médicos y pacientes quienes interactúan con los 
equipos. Como resultado de esto, es evidente que 
hay un desinterés por parte de este gobierno en 
innovación para equipos de telemedicina. Asimismo, 
son visibles los problemas de conectividad de los 
enlaces 

Después de realizar la exposición anterior, se pasa 
ahora a describir los informes de gobierno con 
respecto al programa y otros resultados 
relacionados.

    

    

Tabla 5. Informes de gobierno sobre el Programa de Telemedicina. 

2010-2011 2011-2012 2012-2013 2013-2014 2014-2015 2015-2016 

8,416 
consultas 

3,200 
interconsultas 

No 
4,000 

interconsultas 
4,000 

interconsultas 
No 

   
(R. Martínez et al. en base al Gobierno del Estado de Oaxaca -2011). 
 

En el primer informe de gobierno 2010-2011, se 
publica que, a trav®s del programa ñcaravanas de la 
saludò se ofrend· servicios de telemedicina por 
medio de tres caravanas tipo III, las que se califican 
como ñmodernasò, equipadas con un consultorio de 
medicina general, un consultorio dental, enlace 
satelital para telemedicina, equipo de 
videoconferencia, ultrasonografía y electro-
cardiografía, así como un laboratorio para realizar 
pruebas de cáncer cérvico uterino (Gobierno del Estado 

de Oaxaca, 2011). 

Asimismo, se otorgaron 8 mil 416 consultas por 
telemedicina en las especialidades de medicina 
interna, pediatría, cirugía general, ginecología y 
obstetricia, en comunicación con los Hospitales de 
Santa Catarina Juquila, San Jacinto Tlacotepec y 
Nejapa de Madero, y una unidad móvil tipo III de la 
región Loxicha (Gobierno del Estado de Oaxaca, 2011). 

Este informe gubernamental únicamente contempla 
tres Hospitales Comunitarios, y excluye a ocho 
hospitales, la unidad móvil tipo III de la Cuenca 
Cañada, los Hospitales Generales, Centros de 
Salud y Centros de Referencia de la estructura de la 
red estatal de telemedicina (Tabla 3). El informe se 
describe de forma general.  

De acuerdo con el informe citado se puede apreciar 
la falta de cobertura y el acceso a los servicios de 
salud a distancia. 

El segundo informe de gobierno 2011-2012, da a 
conocer que se dieron 3 mil 200 interconsultas de 
medicina interna, ginecología y obstetricia, pediatría, 
cirugía general y radiología (Gobierno del Estado de 

Oaxaca, 2012). 

En el tercer informe 2012-2013, no se rinde cuentas 
acerca del Programa de Telemedicina. 

En el cuarto informe 2013-2014, se da a conocer 
que a través del Programa de Telemedicina se 
brindaron 4 mil interconsultas en medicina interna, 
pediatría, ginecología y obstetricia, cirugía e 
imagenología (Gobierno del Estado de Oaxaca, 2014).  

En el quinto informe 2014-2015, se expone que por 
medio del Programa de Telemedicina se ofrendaron 
4 mil interconsultas en medicina interna, pediatría, 
ginecología y obstetricia, cirugía, imagenología y 
psicología para el diagnóstico, tratamiento y 
seguimiento de 4 mil personas que se encontraban 
en zonas de difícil acceso en el Estado (Gobierno del 

Estado de Oaxaca, 2015). 
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En el sexto informe de gobierno 2015-2016, no se 
encontraron resultados relacionados con el 
Programa de Telemedicina. 

De acuerdo con los informes de gobierno de la 
Tabla 5, en el periodo 2011-2015 únicamente se 
ejecutaron interconsultas, es decir, interacciones 
entre médico-médico para solicitar una segunda 
opinión, pero no informa o aclara que se hayan 
realizado teleconsultas que tienen que ver con la 
relación de un médico-paciente o médico-paciente-
médico (García, et al., 2016), y tampoco da a conocer 
las cifras  acerca de la teleeducación el cual es uno 
de los tipos de telemedicina que se oferta. Los 
servicios ofertados no son suficientes para atender 
los diferentes problemas de salud de los pacientes. 

Los informes están escritos de manera breve. Se 
deduce que solamente se hace por cumplir un 
requisito anual de gobierno. En este sentido, los 
conceptos de transparencia y rendición se ven 
afectados, no se ve que se ejecuten de manera 
íntegra, a pesar de que el programa es parte de una 
política pública de Gobierno Electrónico. 

Ahora que ya se conocen los resultados de los 
informes de gobierno, se pasa a conocer los 
concernientes a otras investigaciones efectuadas. 

En la primera entrevista realizada en la CGT, el 
Coordinador, reveló que ñdesde el 2011, cuando el 
Gobierno Federal propuso que los Estados tuvieran 
un Programa de Telemedicina, la CGT empezó a 
registrar la información relacionada a los pacientes 
de manera formal y a hacer reportesò y que, por tal 
situación, las consultas que se realizan se reportan 
mensualmente en el portal de información en salud 
a nivel federal. Es por esta razón que desde el 2011 
considera que hay datos confiables (Sainz, G. entrevista 

personal, 07 de abril, 2015).   

 

Figura 14. Subsistema de Prestación de Servicios (SIS). 
Secretaria de Salud - 2016. 

Se le pidió que confirmara si desde el año 2011 
empezaron a recopilar información y que antes no 
se realizaba, él dijo: ñS² por ah² hay algunos 
registros, pero como te digo todo era en papel, 
están incompletos, faltan algunos meses, entonces 
no son datos confiables, no podemos tener una cifra 

por ejemplo desde el 2006, 2005, 2004, pues aquí 
en esta oficina y en los archivos que había cuando 
cambió la administración no hay ningún dato que se 
pueda analizarò (Sainz, G. entrevista personal, 07 de abril, 

2015).   

Aun cuando se realizan los reportes, cualquier 
usuario público no puede acceder a dicho portal 
directamente (Figura 14), se requiere de una 

autorización para su ingreso. 

Enfermedades atendidas por el servicio de 
telemedicina por año 

La Figura 15 muestra las enfermedades atendidas 
por el Programa de Telemedicina en el 2014. Las 
gráficas que corresponden a años anteriores a este, 
no las proporcionaron en la CGT durante la segunda 
visita. El Coordinador indicó que son similares a la 
del 2014, y que por el momento no contaba con 
estas. Y, que la del 2015 estaba inconclusa (Sainz, G. 

entrevista personal, 18 de diciembre, 2015). 

 

Figura 15. Enfermedades atendidas en el año 2014. 
Servicios de Salud de Oaxaca - 2015. 

El Coordinador de telemedicina comentó que en la 
figura 15 se muestra los problemas de salud 
crónicos que enfrenta Oaxaca como sociedad (Sainz, 

G. entrevista personal, 18 de diciembre, 2015).  

No obstante, no basta solamente con atender dichas 
enfermedades para dar el acceso al derecho a la 
salud a los pacientes. 

Los datos de la Figura 16 se extrajeron de la 
información obtenida por medio de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, debido a la falta de 
acceso de a la información en la CGT. 

Entre las principales causas de mortalidad del 2010 
al 2016, definidas por la Secretaría de Salud (2017) 
están: diabetes mellitus, tumores malignos, infarto 
agudo de miocardio, enfermedad cerebrovascular, 
hipertensión arterial, enfermedades pulmonares.   

Por consiguiente, en las Figuras 15 y 16, se puede 
apreciar que, a través del Programa de 
Telemedicina no se atendieron otras de las 
enfermedades que representan las primordiales 
causas de muerte en el Estado. 
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Figura 16. Principales enfermedades atendidas en el 

periodo 2010-2016. (R. Martínez en base a Dirección de 
Asuntos Jurídicos: Unidad de Transparencia -2017). 

Sesiones de telecapacitación por año 

En la Figura 17 se ilustra el número de tele-
capacitaciones que la CGT organiza a través de 
videoconferencias para capacitar a los trabajadores 
de la salud. También, para todos los interesados en 
los temas sanitarios se utiliza la tecnología 
streaming. Es decir que, por Internet cualquier 
persona puede acceder a una telecapacitación 
(Sainz, G. entrevista personal, 18 de diciembre, 2015. 

 

Figura 17. Sesiones de telecapacitación 2012-2015. 
Servicios de Salud de Oaxaca - 2015. 

La Figura 17 facilitada por el Coordinador, revela 
los datos con corte al 25 de marzo del 2015, y omite 
las cifras en el transcurso del 2010-2011. La 
segunda vez que se acudió a la CGT, aumentaron 
39 telecapacitaciones al 25 de noviembre del 2015, 
dando un total de 49. En la tercera visita se solicitó 
datos correspondientes al 2016 pero comentó que 
no la tenían presente. 

Por medio de la Plataforma Nacional de 
Transparencia se consiguió el número de 
telecapacitaciones y asistentes por año en el 
periodo 2009-2016. También se pidió por nodo, pero 
no fue enviado (Figura 18). 

Al poner atención en las Figuras 17 y 18, se detecta 
que hay una diferencia de datos entre el 2012-2014. 
Por ejemplo, en el 2012, la CGT señala que hubo 26 
telecapacitaciones mientras que, en la Plataforma 
Nacional de Transparencia muestra 68. 

 

Figura 18. Telecapacitaciones efectuadas por año 2009-

2016. (R. Martínez en base a Dirección de Asuntos Jurídicos: 
Unidad de Transparencia -2017). 

Estos resultados reflejan la falta de coordinación 
entre las entidades que documentan la información 
acerca del Programa de Telemedicina. 

En la Figura 19 se observa el número de personas 
que recibieron capacitación a distancia en un lapso 
de ocho años. Para este caso, en los resultados 
enviados por medio de la Plataforma Nacional de 
Transparencia no se indica si sólo representa al 
personal de salud, al público en general o a los dos. 

 

Figura 19. Total de asistentes a las telecapacitaciones 

2009-2016. (Martínez en base a Dirección de Asuntos Jurídicos: 
Unidad de Transparencia -2017). 

Número de teleconsultas por año 

El informe recibido por la Plataforma Nacional de 
Transparencia no contempló el número de personas 
atendidas en el periodo 2010-2016 por telemedicina, 
a pesar de realizar su solicitud, así que los 
siguientes datos se obtuvieron en la CGT (Figura 
20). 

La Figura 20 muestra un corte al 25 de marzo, 
2015. En la segunda visita en la CGT se percató 

http://revista.teleiberoamerica.com/numero-6


REVISTA DE LA ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA DE TELESALUD Y TELEMEDICINA 
 

   
   

Revista de la AITT. Número 6, pp. 21-42 – Noviembre 1, 2019 – Copyright © todos los derechos reservados  38 
http://revista.teleiberoamerica.com/numero-6 

que hubo un incremento de 1799 personas en el 
2015, haciendo un total de 2,925 al 25 de noviembre 
del mismo año. Se había planeado 5000 atenciones 
para el año 2015 (Sainz, G. entrevista personal, 07 
de abril, 2015). No se logró la meta planeada, por 
tanto, se quebranta una de las características del 
principio de eficiencia: la eficacia, que se refiere a la 
capacidad que tiene la institución para alcanzar sus 
metas y resultados de un programa (Pichardo, 2004). 

De acuerdo con los datos obtenidos en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, la Figura 21 
muestra el número de teleconsultas y atenciones en 
el periodo 2010-2016 por nodo que forma la red de 
telemedicina en Oaxaca. 

 

Figura 20. Personas atendidas por teleconsulta en el 

periodo 2011-2015. (Registro Clínico de Información de los 
Servicios de Salud de Oaxaca ï 2015; http://187.237.125.103) 

 

Figura 21. Teleconsultas y atenciones en el periodo 2010-2016. (R. Martínez en base a Dirección de Asuntos Jurídicos: Unidad de 

Transparencia -2017). 

No se observa la teleconsulta reciente del Hospital 
de la Niñez Oaxaqueña, como lo había enunciado el 
responsable de Telecomunicaciones e Informática 
de la CGT. 

Conforme con la Plataforma Nacional de 
Transparencia (2017), en el periodo 2010-2016, 
hubo un total de 20 mil 115 interconsultas. En 
cambio, en el mismo periodo, los informes de 
gobierno evidencian un total de 19 mil 616 
interconsultas (Tabla 5). Hay una diferencia de 
datos. 

Número de teleconsultas por especialidad en el 
periodo 2010-2016 

Por último, de la Plataforma Nacional de 
Transparencia se obtuvo el número de teleconsultas 
por especialidad en el periodo 2010-2016, aunque 
se solicitó por año en el periodo 2004-2016, sin 
embargo, no fue enviada. 

En el transcurso del 2010-2016, hubo un total de 20 
mil 115 interconsultas de las especialidades 
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troncales y agregando dos más: psicología e 
imagenología (Plataforma Nacional de Transparencia, 2017).  

En la Figura 22 llama la atención que en un lapso 
de seis años sólo se hayan dado seis teleconsultas 
de psicología. 

En el transcurso del 2010-2016, hubo un total de 20 
mil 115 interconsultas de las especialidades 
troncales y agregando dos más: psicología e 
imagenología (Plataforma Nacional de 
Transparencia, 2017). En esta gráfica llama la 
atención que en un lapso de seis años sólo se 
hayan dado seis teleconsultas de psicología.  

El Programa de Telemedicina al finalizar la 
administración 2010-2016 

En la Tabla 6 se refleja lo planeado para el 
Programa de Telemedicina durante la 
administración 2010-2016 y sus logros al final de la 
misma. Estos datos se recabaron durante la tercera 
entrevista, cuando ya se encontraba un nuevo 
dirigente del programa y había concluido la 
administración 2010-2016. 

 

Figura 22. Total de teleconsultas por especialidad en el 

periodo 2010-2016. (R. Martínez en base a Dirección de 
Asuntos Jurídicos: Unidad de Transparencia -2017). 

Debido a la indisponibilidad del informante clave 
principal que se tenía planeado entrevistar, sugirió 
que se interrogará al representante del 
Departamento de Telecomunicaciones e Informática 
de la CGT quien respondió a las preguntas de la 
guía de entrevista. En cuanto a la disminución de 
costos de traslado de los pacientes, se impidió el 
acceso a las evidencias. 

    

Tabla 6. Resultados del Programa de Telemedicina al finalizar la administración. 
    

Concepto Planeado ¿Se logró? 

Misión. 

¶ Disminuir la sobresaturación de los Hospitales de Referencia.  Sí. 

¶ Disminuir los costos de traslado de los pacientes. 
 Se 

desconoce 

¶ Satisfacer las necesidades y expectativas  de los pacientes, con calidad por 
medio de equipos humano y material certificados y especializados. 

 --- 

Objetivo 
2015-2016. 

¶ Fortalecer los servicios de telesalud, para potenciar la red integral de servicios. No. 

Estrategia. 
¶ Introducir la telesalud en municipios de alta marginación y en la zona conurbada 

de la ciudad de Oaxaca, como parte de la atención médica cotidiana 
No 

Ampliación de los 
nodos de la red de 

telemedicina. 

¶ Incorporar siete hospitales más en marzo de 2016 y ampliar la cobertura de 
atención médica al 100% de los hospitales ubicados en comunidades, así como 
todas las referencias que conforman la red de telemedicina, lo cual disminuirá la 
saturación en los hospitales. 

No. 

 

Servicios de 
telemedicina. 

¶ Agregar el servicio de nutrición y la subespecialidad para niños. No. 

  

(R. Martínez en base a Servicios de Salud de Oaxaca -2015 y a entrevista a Sainz -2015). 

 

Se cuenta con un estudio que exhibe el beneficio, 
pero no fue posible consultarlo ya que iba a ser 
publicado en un artículo de investigación por parte 
de la CGT (Hernández, B. entrevista personal, 02 de 
agosto, 2017). Esta evidencia permite argumentar 

que no es posible corroborar la eficiencia del 
programa, la cual busca lograr el mayor y mejor 
resultado con el menor uso de recursos y costos 
(Pichardo, 2004). 
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Las evidencias anteriores hacen ver que no se lleva 
un control riguroso de la información pública con 
relación al Programa de Telemedicina. Asimismo, se 
dificulta su obtención. La tratan como información 
privada y no pública. Son cuestiones que afectan la 
transparencia de la información y la evaluación de 
los resultados. 

Introducir la telesalud en municipios de alta 
marginación y en la zona conurbada de la ciudad de 
Oaxaca ha sido parte de un objetivo no logrado. El 
informante entrevistado expresó que, de los 570 
municipios del Estado, sólo 15 se incluyen en la red 
estatal de telemedicina (Hernández, B. entrevista 
personal, 02 de agosto, 2017). No obstante, 
realmente son 13 (Figura 23), de acuerdo con la 
estructura de la red estatal de telemedicina de la 
Tabla 3 y a la búsqueda hecha en los nombres de 
municipios del Estado de Oaxaca localizados en la 
página del INEGI (INEGI, s.f.). 

 

Figura 23. Municipios con telemedicina en el Estado de 

Oaxaca. (R. Martínez en base a Servicios de Salud de Oaxaca -
2015 e INEGI s.f.). 

Del 100% de municipios del Estado, sólo se ha 
cubierto el 2.27% a través del Programa de 
Telemedicina al terminar la administración 2010-
2016.  

Visto desde esta perspectiva, conseguir el mayor 
beneficio para el mayor número de ciudadanos 
como parte de uno de los principios de la 
modernización: relacionado al interés público o 
general (Pichardo, 2004)  se vuelve irrealizable al 
igual que el derecho a la salud. No puede existir tal 
derecho si es limitada la cobertura de un servicio 
básico e indispensable, aun cuando existe la 
atención presencial. 

Además, en la información recibida a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia (2017), se 
descubrió que han desaparecido algunos nodos de 
la estructura de la red de telemedicina: el Hospital 
Comunitario de Tamazulapan del Espíritu Santo, el 
Hospital General de Pinotepa Nacional y el Centro 
de Referencia ñHospital de la Ni¶ez Oaxaque¶aò. 

Continuando con la estrategia del objetivo 2015-
2016, hacer la telemedicina parte de la atención 

médica cotidiana no se ha logrado al 100%. Durante 
el diálogo con el informante clave, comentó que 
ñfalta entre el 18 o 20%ò para conseguirlo, porque 
sólo se brinda telecapacitación sobre psicología, 
alimentación, entre otras, ñcuando la salud va 
enfocada hacia la prevención; que va desde 
capacitación hasta alimentación a los menores y 
cuidados de la mujer embarazadaò (Hernández, B. 
entrevista personal, 02 de agosto, 2017). 
Actividades que todavía no se han realizado. 

Referente a la ampliación de los nodos de 
telemedicina, no se incorporaron los 7 que se tenía 
planeado. El Coordinador indicó que el problema se 
debió a la falta de presupuesto, ya que la CGT no 
maneja este directamente (Sainz, G. entrevista 
personal, 18 de diciembre, 2015).   De igual forma, 
cabe enfatizar que no se logró la cobertura  al 100% 
de los Hospitales Comunitarios comentado en la 
página web ñwww.agenciaoaxacamx.comò. 

De acuerdo con lo anterior, es evidente que, en 
lugar de extender la cobertura del Programa de 
Telemedicina, sucede lo contrario. Cada vez hay 
menos nodos. Dicha situación perjudica el acceso al 
derecho a la salud, al disminuir o no contar con este 
tipo de servicios de salud a distancia en las 
comunidades necesitadas, convirtiéndose también, 
en uno de los inconvenientes a los que se enfrentan 
los proyectos de telemedicina.  Así también, se 
estropea uno de los objetivos de Gobierno 
Electrónico que se orienta en obtener políticas 
públicas y programas eficientes, que den buenos 
resultados (Naser y Ramírez, 2014). 

En esta gestión de gobierno al igual que la anterior, 
no hubo evaluaciones para sistemas de 
telemedicina ni de políticas públicas a pesar de que 
se cuenta con el CENETEC. No se aprecia la labor 
de dicha institución. Y, como señalan Osborne y 
Gaebler (1994), si no hay una evaluación de los 
resultados pocas veces los gobiernos burocráticos 
alcanzan sus metas.  

 

DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

En cuanto a lo abordado con anterioridad, se llega a 
la conclusión que el programa de telemedicina en 
Oaxaca aún está muy lejos de homologarse con los 
países desarrollados, ya que sus avances son 
mínimos. Su cobertura en el Estado es escasa al 
igual que los tipos de servicios que presta, lo cual 
indica que no se beneficia al mayor número de 
ciudadanos. Aunque existen centros de salud y 
hospitales a los cuales pueden asistir los pacientes 
de forma presencial, ello no significa que la 
cobertura de telemedicina debe ser demarcada o 
sólo para aquellos donde los servicios médicos son 
de difícil acceso. 
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No se cumple con el principio de eficiencia de la 
modernización, por una parte, porque no hay 
evidencias de evaluaciones que permitan demostrar 
el uso eficiente de los recursos y costos del 
programa, y por otra, no se han logrado los objetivos 
y metas propuestas en dos periodos de gobierno. 
Hay falta de seguimiento del programa. Y, no se 
hacen evaluaciones tanto de política pública como 
de sistemas de telemedicina. 

Asimismo, no se cumple con el principio de 
transparencia, pues la información con respecto al 
programa es limitada. Hay escasa documentación 
en Internet, así como en la CGT. Y, no hay un 
control riguroso de la misma pese a que, uno de sus 
objetivos del CENETEC-salud al momento de su 
creación fue tener información ordenada. 

Lo ya expuesto ayuda a afirmar que la 
modernización del programa no ha sido exitosa, ni 
en uno ni otro periodo de gobierno. Tampoco se 
puede decir que se ha dado el acceso al derecho a 
la salud, pues, su cobertura es restringida, los 
servicios que se ofrecen son limitados, y muchos 
pacientes tienen que ser referenciados. La atención 
que dice llamarse ñtelemedicinaò, es muy relativa 
porque los pacientes aún tienen que salir de su 
comunidad para ser atendidos y, si se llegan a 
atender, hay diversos factores que lo impiden, como 
ser la falta de seguimiento de referencias, de 
recursos económicos y de tiempo para trasladarse a 
la ciudad, entre otros. Dicha situación no favorece el 
conseguir el máximo nivel de salud como se 
establece en el derecho a la salud.  

La presencia del programa parece ser una 
desviación por parte del Gobierno por atender los 
principales problemas a los que se enfrentan los 
sistemas de salud en México como la falta de 
médicos, enfermeras, medicamentos, infraestructura 
hospitalaria. Los sistemas de telemedicina son 
costosos, lo que provoca un gasto superfluo en los 
recursos públicos sino son utilizados de forma 
eficiente para un beneficio real de los ciudadanos. 

Adicionalmente, se deben atender los problemas 
relacionados con infraestructura en tele-
comunicaciones para un mejor funcionamiento en 
cuanto a conectividad, y evitar gastos inoperantes. 

En definitiva, se puede argumentar que el programa 
de telemedicina en Oaxaca a dos administraciones 
de Gobierno (2004-2016) sólo ha sido un intento de 
modernización y de acceso al derecho a la salud 
que en ninguna administración ha sido exitosa. 
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